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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva Alejandre Aparicio, contra la em-
presa “Ars Network, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Eva Alejandre Aparicio, contra “Ars

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 149 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Justo Andrés Gallego Gómez y don Jó-
nathan Serrano Barbosa, contra la empresa
“Instalaciones Digitales Profesionales, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara a la mercantil “Turbo Diésel

Rivas, Sociedad Limitada”, propietaria del
vehículo “Renault” Kangoo, matrícula
5922DLW, a los meros efectos prejudicia-
les. Se acuerda el levantamiento del embar-
go trabado sobre dicho vehículo con fecha
30 de julio de 2009, expidiéndose al efecto
los correspondientes mandamientos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, deberá, dentro del plazo para
recurrir, constituir un depósito de 25 euros, y si
no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite.
El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta
de consignaciones” del Juzgado, número de
cuenta corriente 2513, en la entidad bancaria
“Banesto”, de la calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios, 0030/1143/50/0000002513, indicando
el número de procedimiento y persona o em-
presa que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Instalaciones Digitales Profesionales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/914/10)

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 149 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Justo Andrés Gallego Gómez y don Jó-
nathan Serrano Barbosa, contra la empresa
“Instalaciones Digitales Profesionales, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se deja en suspenso, en su actual estado,

la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso la empresa demandada, sin perjuicio
del tratamiento concursal que corresponda
dar a los créditos declarados en la sentencia
recaída; a cuyo fin podrá instarse la ejecu-
ción ante el juez del concurso (Juzgado de lo
mercantil número 7 de Madrid).

Archívense las presentes actuaciones.
Notifíquese esta resolución a las partes

así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este Juz-
gado, en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de Seguridad Social, deberá dentro del
plazo para recurrir constituir un depósito de
25 euros, y si no lo hace, el recurso no se ad-
mitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuen-

ta de consignaciones” del Juzgado número
de cuenta corriente 2513, en la entidad ban-
caria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los 20 dígitos obligatorios: 0030/
1143/50/0000002513, indicando el número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Instalaciones Digitales Profesionales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/965/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.323 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
María Teresa Palomares Pérez, contra la em-
presa “Panfresco, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda formulada por doña
María Teresa Palomares Pérez, y declaro la

improcedencia de la decisión extintiva de su
contrato de trabajo de que fue objeto por
parte de la empresa “Panfresco, Sociedad
Limitada”, y habiendo cesado esta última en
su actividad, declaro, asimismo, extinguida
la relación laboral que unía a las partes en la
fecha de esta sentencia, condenando a la de-
mandada a estar y pasar por ambas declara-
ciones, así como a que abone a la actora en
concepto de indemnización la cantidad de
9.842,50 euros, y por los salarios de tramita-
ción del período 25 de septiembre de 2009 a
15 de diciembre de 2009 la cantidad de
3.484,62 euros (ochenta y un días a 43,02
euros al día).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19), a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65,
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto” (calle
Orense, número 19), a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Panfresco, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/964/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.


